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Artículo 23. Adopción de acuerdos. 

l. Los acuerdos del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de 
Valencia se adoptarán por mayoría simple de votos de los miembros asistentes a la 
sesión, presentes o representados. 

2. No obstante, lo anterior, los siguientes acuerdos requerirán de la mayoría 
absoluta de votos de los miembros del Consejo de Administración: 

a) La aprobación de los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la 
Autoridad Portuaria de Valencia y su programa de actuación plurianual, así como su 
remisión a Puertos del Estado para su tramitación. 

b) La aprobación de las cuentas anuales, que incluirán el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 
efectivo, la memoria y la propuesta, en su caso, de la aplicación de resultados, 
acordando el porcentaje de los mismos que se destine a la constitución de reservas, en 
la cantidad que resulte precisa para la realización de inversiones y para su adecuado 
funcionamiento. 

c) La autorización de las inversiones y operaciones financieras de la Autoridad 
Portuaria de Valencia, incluidas la constitución y participación en sociedades mercantiles, 
previo cumplimiento de los requisitos legales necesarios. 

d) El nombramiento y separación de la Dirección de la Autoridad Portuaria de 
Valencia, a propuesta de la Presidencia. 

3. Por su parte, los acuerdos por los que se autorice la participación de la Autoridad 
Portuaria de Valencia en sociedades, y la adquisición y enajenación de sus acciones, 
cuando el conjunto de compromisos contraídos no superen el 1 por ciento del activo no 
corriente neto de la Autoridad Portuaria de Valencia y siempre que estas operaciones no 
impliquen la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria, deberán contar con los 
votos favorables de la mayoría de la representación de la Administración General del 
Estado presentes o representados, siendo, en todo caso, necesario el voto favorable del 
representante de Puertos del Estado. 

4. En caso de empate entre los votos válidamente emitidos, la Presidencia del 
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Valencia tendrá voto de calidad. 

5. Los miembros del Consejo de Administración que discrepen del acuerdo 
mayoritario podrán formular voto particular haciéndolo saber en la misma sesión después 
de celebrar la votación. El voto particular anunciado se formalizará por escrito dirigido a 
la Secretaría y será remitido por medios electrónicos en el plazo de dos (2) días hábiles 
siguientes al de la celebración de la sesión, explicando los motivos que lo justifican y 
ajustándose a lo expuesto en el curso del debate, que se incorporará al texto aprobado 
del acta. En el acta figurará también, a solicitud de los miembros del Consejo, su 
abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable. 

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.6 de la LRJSP, cuando los 
miembros del Consejo de Administración voten en contra o se abstengan, quedarán 
exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos. 

7. En el supuesto de que un Consejero o Consejera se ausentare por cualquier 
motivo durante el desarrollo de una sesión, se considerará que se abstiene en las 
votaciones que tengan lugar durante su ausencia salvo que, previo al momento en el que 
se ausente, delegue su voto verbalmente en algún otro miembro del Consejo de 
Administración, de lo cual la Secretaría dejará oportuna constancia en el acta de la 
sesión. 

8. Los acuerdos del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de 
Valencia, suscritos por el la Presidencia y la Secretaría, serán notificados a quienes sean 
parte en el expediente o sean titulares de un interés legítimo en relación con los mismos 
o publicados conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del procedimiento 
administrativo. Para la emisión de las notificaciones o para su publicación no será 
preciso esperar a la aprobación de la correspondiente acta. 
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Artículo 24. Representación de los miembros del Consejo. 

l. La representación de las Vocalías únicamente podrá conferirse a otros miembros 
del Consejo de Administración, incluyendo a estos efectos a la Presidencia, siempre que 
conste por escrito remitido a la Secretaría por medios electrónicos antes de la 
celebración de la sesión, indicando la identidad del representante y será de carácter 
especial para cada sesión. 

2. Salvo que se realice salvedad al respecto al otorgar la representación, la misma 
se entenderá válida para todos los asuntos del orden del día de la correspondiente 
sesión. En todo caso, no podrá delegarse la representación en relación con asuntos 
respecto de los que la Vocalía afectada se encuentre en cualquier situación de conflicto 
de interés. 

Artículo 25. Actas y certificaciones. 

l. La persona titular de la Secretaría, con el visto bueno de la Presidencia, 
levantará acta de cada sesión que celebre el Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Valencia, en la que se indicará la fecha, forma de celebración, hora de 
comienzo y lugar de la reunión, asistentes a la sesión, señalando las ausencias y 
delegaciones, el orden del día, los asuntos y propuestas tratados, los contenidos de los 
acuerdos adoptados, incluyendo, en su caso, los votos particulares, así como un 
resumen de los informes, debates y cualquier incidencia de relevancia que se registre. 

2. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no 
obstante emitir la Secretaría certificación sobre los acuerdos que se hayan adoptado, sin 
perjuicio de la ulterior aprobación del acta. 

También se considerará aprobada en la misma sesión el acta que, con posterioridad 
a la reunión, sea distribuida entre los miembros y reciba la conformidad de éstos. 

A tales efectos, la Secretaría elaborará el acta con el visto bueno de la Presidencia y 
la remitirá a través de medios electrónicos a los miembros del Consejo, quienes podrán 
manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a los efectos de su 
aprobación. Se establece un plazo de tres (3) días hábiles desde la remisión del acta por 
medios electrónicos para que los miembros del Consejo manifiesten su conformidad o no 
con la misma, entendiéndose que la falta de contestación en plazo supone la 
aquiescencia de la vocalía al texto del acta. 

3. Los que acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse a la 
Secretaría para que expida certificación de los acuerdos adoptados, la cual, en su caso, 
será expedida por medios electrónicos, salvo que el interesado manifieste expresamente 
lo contrario y no tenga obligación de relacionarse con la Administración Pública por esta 
vía. 

4. En las certificaciones de acuerdos que se emitan con anterioridad a la 
aprobación del acta de la sesión en la que fueron adoptados, la Secretaría hará constar 
expresamente tal circunstancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la 
LRJSP. 

TÍTULO CUARTO 

Relaciones con la Autoridad Portuaria de Valencia 

Artículo 26. Código Ético. 

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Valencia aprobará un 
Código Ético de la Autoridad Portuaria de Valencia dirigido a sus órganos de gobierno y 
gestión así corno a la totalidad de los equipos directivos y personal de la misma, 
independientemente de su posición jerárquica o de su modalidad de contratación, que 
recoja el conjunto de valores éticos que han de guiar el comportamiento de la 
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organización y de sus profesionales, incluyendo las relaciones entre los mismos y con 
terceros, conformando una conducta aceptada, compartida y respetada por la totalidad. 

Artículo 27. Relaciones con el personal de la Autoridad Portuaria de Valencia. 

Las relaciones entre el Consejo de Administración y el personal al servicio de la 
Autoridad Portuaria de Valencia se canalizarán necesariamente a través de la 
Presidencia o la persona en quien delegue. 

TÍTULO QUINTO 

Distinciones de la Autoridad Portuaria de Valencia 

Artículo 28. Distinciones. 

l. El Consejo de Administración podrá reconocer la relevancia de la labor 
desarrollada al servicio del comercio marítimo y del tejido económico vinculado al puerto, 
tanto por personas físicas y jurídicas como entidades sin personalidad jurídica. Respecto 
a las personas físicas se valorará la trayectoria profesional en el sector del comercio 
marítimo o en el seno del Consejo de Administración. Por lo que se refiere a las 
personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, se valorará la contribución al 
sector mediante la prestación de un servicio continuado a lo largo de más de veinte 
años. 

El citado reconocimiento, se materializará mediante la concesión de distinciones 
honoríficas o el nombramiento de «Miembro de Honor del Consejo». 

2. El Consejo de Administración - por acuerdo de al menos dos tercios de sus 
miembros y previa propuesta de su Presidencia o a propuesta de al menos la quinta 
parte de sus vocales, podrá conceder distinciones honoríficas o nombrar «Miembro de 
Honor del Consejo» en el máximo nivel que haya desempeñado en el mismo, a aquellos 
de sus miembros en los que hayan concurrido méritos a lo largo del desempeño del 
cargo, cuya relevancia entienda que lo hacen acreedor de la citada distinción. 

3. La concesión de la distinción honorífica o del título de Miembro de Honor del 
Consejo, en el caso de las personas físicas, no podrá realizarse mientras éstas 
continúen profesionalmente vinculadas a la Comunidad Portuaria, siendo compatible el 
otorgamiento de ambas a una misma persona física. 

4. La posesión de las distinciones reguladas en este artículo, en el caso de las 
personas físicas tendrá carácter personal y vitalicio, y en el caso de las personas 
jurídicas y entidades sin personalidad jurídica, perdurará hasta su disolución o extinción. 
De dicha posesión se derivarán beneficios exclusivamente honoríficos. 
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